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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
  

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Snsjripaión para la capital

Un año  33*50 pesetas
Seis meses  17*50 »

Tres id...................... 9 »

Número suelto 25 céntimos

 

Las leyes obligarán en la Península, Islas a ¡yacentes, Canarias y territorios fde Africa si. ¡tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inserción de la ley en la Gaceta.= 
(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente q io los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B iLETiN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 1 ista 
el recibo del número siguiento.=Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon: abi- 
lidad, de conservar los números de este Boleti ■<, coleccionados ordenadamente para su eucua lor- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

teripcióD para toara Pe la capital

Un año  36 pesetas 
S sis meses  18*50 >

Tres'id...................... 10 >

Pago adelantado

■ODElüMilí
ORDEN

Excmo. Sr.: Habido error de re
dacción en el apartado g) regla 2.a, 
de la Orden de este Departamento 
de 25 de agosto de 1935, publicada 
en la Gaceta de Madrid, número 
240, y en la rectificación aparecida 
en la Gaceta número 254,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea rectificado en la forma 
que a continuación se expresa:

g) Contar tres años de servicio 
en filas, excepto los comprendidos 
en la 2.a agrupación de la regla 8.a, 
que bastará con que cuenten dos 
años de servicien filas; límite de 
edad, veintiún años cumplidos, sin 
exceder de treinta; estatura 1,677 
metros para Guardias de Infantería 
o Caballería, y 1,660 metros para 
cornetas o trompetas.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento. Madrid, 9 de octubre de 
1935.=P. D., Carlos Echeguren.= 
Señor....

(Gaceta 12 octubre 1935).

60B1ERN0 CIVIL
Circulares.

El Sr. Alcalde de Puebla de Ar- 
ganzón me participa hallarse depo
sitada en poder del Alcalde de ba
rrio del pueblo de Villanueva de 
Oca, una vaca de las siguientes se
ñas: color rojo un poco morrinegra, 
con un cencerro pendiente al cuello, 
collar de cuero y al parecer cerrada, 
aparentando estar preñada.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que quien se 
crea dueño de la citada vaca, la re
clame al pueblo de referencia.

Burgos 19 de octubre de 1935.
El Gobernaior interino,

Juan José López Dórig-a.

El Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad, en telegrama de fecha 

18 de los corrientes, me dice lo que 
sigue:

«He autorizado proyección pelí
cula «El último millonario», Casa 
Filmofono.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las empresas dedicadas a espec
táculos cinematográficos dentro de 
la provincia.

Burgos 19 de octubre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Ilóriga.

COMITÉ PROVINCIAL REGULADOR DEL MERCADO 
DE TRIGOS I- HARINAS 

CIRCULAR

Este Comité, velando siempre 
por los intereses del pequeño agri
cultor y al objeto de que"no se pa
ralice su marcha económica, ha dis 
puesto, a partir de esta fecha, autorizar a todos los Alcaldes para   

que extiendan guías de circulación 
a los pequeños cosecheros, peque
ños rentistas y asalariados que co
bran en trigo por una cantidad, cuyo 
limite máximo será de seis quinta
les métricos durante un mes y en ' 
dos o tres mercados, nunca de una ¡ 
sola vez, para que lleven este trigo 
a los mercados habituales, y que 1 
más abajo se indican, dirigida la 
guía de circulación a los Alcaldes 
de los pueblos donde estos merca
dos vienen de tiempo inmemorial 
celebrándose, los que canjearán es
tas guias de circulación por las co
rrespondientes de compra venta;
(tanto las guías de circulación como 
¡as de compra venta, no tendrán va
lidez más que para una sola fecha), 
cobrando éstos el canon y elO‘10 
por 100, cuyos importes remitirán a 
este Comité todos los dias 10, 20 y 
30 de cada mes, sin excusa ni pre
texto alguno.

Entiéndase que el canon ha de 
pagarse 0,33 pesetas por el vende
dor, 0,34 pesetas por el comprador, 
por cada quintal métrico y 0,33 pe
setas por el panadero en su mo
mento opoituno.

Los Alcaldes que expidan guias

de circulación para llevar el trigo al 
mercado, como se indica, tienen 
que dar cuenta a los A'caldes don
de se celebran los mismos, de las 
guias que han expedido, asi como 
de la cantidad y fecha.

Según se manifiesta anteriormen
te, los mercados a los que se puede 
concurrir son: Aranda de Duero, 
Belorado, Briviesca, Burgos, Cova 
rrubias, Espinosa de los Monteros, 
Lerma, Melgar de Fernamental, Mi
randa de Ebro, Medina de Pomar, 
Pampliega, Poza de la Sal, Prado- 
luengo, Oña, Roa de Duero, Sa'as 
de los Infantes, Huerta del Rey, 
Sedaño, Soncillo, Villadiego, Villar- 
cayo y Villasana de Mena.

Burgos 22 de octubre de 1935.= 
El Ingeniero - Presidente, Eufemio 
Olmedo.

SECCION AGRONOMICA DE
CIRCULAR

Expirado el día 10 último el pla
zo de remisión del Resúmen de su
perficies cultivadas y cosechas ob
tenidas, cuyo envío se interesó por 
circular del Gobierno civil, inserta 
en el Boletín Oficial de 20 de sep
tiembre, y siendo varias las Alcal
días que no han cumplimentado es
te servicio, recuerdo una vez más 
a los Alcaldes Presidente» la obli
gación que tienen de remitir en las 
fechas ordenadas los resúmenes pe
riódicos de referencia, para que sur
tan en los momentos oportunos los 
fines propuestos.

En su virtud, encarezco a aque
llas Secretarías que no hayan de
vuelto citado impreso lo hagan con 
toda urgencia antes de fin de mes, 
evitando a esta Jefatura la imposi
ción de sanciones a que haya lugar.

Burgos 18 de octubre de 1935.== 
El Ingeniero Jefe, E. Martín Sicilia.

ANUNCIOS PAimC
Alcaldía de Quintana del Pidió.

Autorizado este Ayuntamiento 
para el aprovechamiento de 400 pi

nos maderables e inútiles para la 
resinación en el monte Olmedo, de 
este municipio, con un volumen 
de 162 metros cúbicos, la subasta de 
dichos productos tendrá lugar en 
esta casa consistorial, el dia 15 de 
noviembre, y hora de las once de sn 
mañana, bajo mi presidencia o Con
cejal en quien delegue, con asisten
cia de otro miembro de la Corpora
ción, un funcionario del Ramo de 
Montes y el Secretario de la misma.

El precio de la subasta será el 
de 810 pesetas, la que se celebrará 
con arreglo al pliego de condiciones 
generales, publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia del 8 de 
agosto próximo pasado, al de las 
económicas, formado por este Ayun
tamiento, y a los artículos 14 y si
guientes del Reglamento de contra
tación de obras y servicios de 2 de 
julio de 1924.

Caso de quedar desierta en dicho 
dia, se celebrará una segunda su
basta, el dia 22 del mismo, bajo 
igual tipo y condiciones.

Quintana del Pidió 10 de octu
bre de 1935.=EI Alcalde, Salvador 
García.

 

junta Administtatina de Villa- 
cienzo.

El próximo domingo, dia 27, ten
drá lugar en este pueblo la venta en 
pública subasta de la antigua casa 
escuela, sita en la calle Real y tasa
da en 2.900 pesetas.

La mentada subasta tendrá lugar 
a las once de su mañana, advirtién
dose a los lidiadores comparezcan 
con la cédula personal y que para 
tomar parte habrán que depositar en 
la mesa el 10 por 100 del cupo 
de tasación, previniéndoles también 
que no existen títulos de propiedad, 
y que el mejor postor deberá pro
veerse de ellos a su costa.

Villacíenzo 20 de octubre de 1935. 
=EI Presidente, Sinforiano López. 

 



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO

292 Alfoz de Brida Villanueva ¡Arroyo de Ahedo

293 Idem Presillas La Cañada

296

Idem297 Valderias El Infierno

Idem300 Barrio Los Riscos

Idem301 Lomas La Sombría

Idem302 Cillerueio. Tacilla

Alfoz de Santa Gadea.303 Alfoz y otros Higedo,

304 Idem Higón La Mata

305 Idem Santa Gadea ídem

306 Idem Quintanilla. Las Matas

307 Idem Montejo y otro Valverde 

306 Alija Arija Las Matas

Gredilla de Sedaño.310 Gredilla El Marojal

Idem 311 Nocedo Las Puertas

Mataconteros
Matarredonda

Idem
Idem

Bricia..
Linares

Alfoz y otros 
Montejo........
Villamediana.

Cuesta Román.. 
La Dehesa.........
Dehesa y Cuesta

En todo el monte. —Entresaca de 10 hayas inmaderables marcadas y arranque 
de tocones viejos.=Las Coladeras.—Entreseca de haya joven dejando los 
mejores resalvos de dos en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muer
tas y rodadas y malezas..................................................................................

En todo el monte.—Entresaca de 10 robles inmaderables marcados, leñas 
muertas, rodadas y malezas  .............................................................

Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1935 a 1936, en virtud déla orden aprobatoria de la 2.a Inspección Regional 
forestal de 18 del mes de julio último, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial, número 182, correspondiente al dia 8 del corriente mes de agosto.

298
299

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.............
En todo el monte.—Entresaca de cinco robles puntisecos inmaderables mar

cados. =Cuesta el Mazo.—Poda de roble dejando guías...........................
En todo el monte.—Entresaca de roble joven raquítico y mal configurado de

jando los mejores icsalvos de dos en dos metros.......................................
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y atranque de malezas..............
Entresaca de 12 robles inmaderables marcados y arranque de tocones viejos.

=EI Matorral. —Poda de roble dejando guias.=En todo el monte.—Leñas 
muertas y rodadas y arranque de malezas...................... .................... 

Los Riscos.—Entresaca y limpia de hayas puntisecas e inmaderables marca
das. =La Cuna.—Poda de roble dejando guias. =En todo el monte.—Leñas 
muertas y rodadas y arranque de tocones viejos

Mulin de la Cueva.—Entresaca de roblizos puntisecos e Inmaderables marca
dos.=La Sombría.—Poda de roble dejando guías.=En todo el monte.— 
Lefias muertas y rodadas y arranque de tocones viejos............ .................

En todo el monte. —Entresaca de 10 hayas y 10 robles inmaderables marca
dos, arranque de tocones viejos, leñas muertas, rodadas y malezas........

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones viejos y 
malezas..............................................................................................................

En todo el monte.- Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones viejos y 
malQzac............. ... ................... .......................................

Entresaca de 45 robles secos e inmauerabies marcados, leñas muertas y ro
dadas y arranque de malezas con destino a tejera.......................................

La Capia.—N. monte de Arija, E. tierras del Vallejo, S. sierra comunal y
O. camino vecinal.—Limpia de roble raquítico y mal configurado dejando 
resalvos de metro en metro ...................................................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones viejos v 
malezas  .......................................................................

En todo el monte.—Entresaca de 50 robles secos e inmaderables marcados, 
leñas muertas y rodadas y arranque de tocones viejos y malezas con des
tino a tejera  ..................................................................

En todo el monte.—Entresaca de carrasco y estepa mal configurado dejando 
los mejores resalvos de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y arran
que de malezas . ......................................................

En todo el monte.—Entresaca de carrasco bajo, raquítico y mal configurado; 
dejando los mejores lesalvos de dos en dos metros, leñas muertas y roda 
das y arranque de malezas ,.. .......................................... !

294 Idem
295 Idem
296 Idem

de las 
tasa

ciones.

Peseta»

r 
i AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

Maderas

Número 
de 

árboles.

Leñas

Número 
de 

estéreos

Tasación NOMBRES Y LIMITES PLAZO

Meses.

Ganado de uso propio 
que puede entrar a pastar. Tasa- 

c ióo.

Pesetas

-1
Pesetas.

de los sitios en que se han de realizarlos aprovechamientos y modo de ejecutarlos
Lanar. Cabrío. Vacuno Mayor. Cerda.

» 60 120

30 60

» 100 200'
» 30 60

» 30 60

40 80
» 20 40

5> 80 160

» 70 140

40 80

» 350 700

60 120

» 170 340

» 60 120
•

» 70 140

120 210

» 50 100

» 20 40
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4 40 10 20 4 200 320

4 20 10 20 » » 120 180» 240 » 80 10 » 300 300
4 500 80 120 20 660 860

4 100 50 40 > 150 210

4 80 20 10 y 150 2104 150 40 80 10 > 320 400

4 60 10 20 » 200 240

4 200 80 10 » 300 460

4 100 40 40 » » 190 330

4 200 50 70 20 > 300 380

4 150 80 100 » » 680 1380

4 80 30 40 » » 60 180

4 130 20 50 » » 300 640

4 80 30 40 » » 145 265

4 150 80 100 » . » 300 440

4 90 30 90 20 > 170 380

4 500 50 50 » » 340 440

4 200 20 30 » 2> 18o) 220 |



El MonteMasa3L2iá4asa

El HoyoNidáguila315 Idem
4

Guiado y DehesaTerradillos331 Idem 

4
Lora y TozaCrbanejaOrbaneja de! Castillo..316

4
CuestaderechaCubillos del Butrón...Pesquera de Ebro318

4
La DehesaQuintanaloma319 Quintanaloma

4

4

La AñaderaSanta Coloma..Sargentos de *la Lora.322
4

Coreos y El Hoyo.San Andrés323 Idem.. 4

La HoyaIdem...324 4
El Monte325 Idem

4
CenicerosCeniceros328 Idem 4
ValdecortesSedaño 4

20 40Los Cabreros..BañuelosTubill i del Agua308
4

80 160SantamarinaTablada del Rudrón...Idem330
4

150 300MontellanoTubilla.".Idem332
4

40 80El MoralCobanera.333 Idem
4

335 Valdelateja 25 50La LindeCortiguera 
4

40 80Collado y Lomana....Granja de PerrosValle de Valdebezana.336 4
40 80Carrales¡Quintanilla San RománIdem 337 4

300 600Carrales y Dehesa....Bezana338 Idem 4

339 »

341

313
314

320
321

Idem
Idem

Cilleruelo.
Población.
Munilia.. •

La Nava.
El Paular

Repelilla..
Las Rozas

4
4

La Dehesa 
Hayadal.. . 
Ladrero...

Moradillo
Idem.. ..

Montealto 
Eriales...

Lorilla.......
Ayoluengo

326
327

Moradillo de Sedaño..
Idem.............................

Idem........ ,.
Quintanilla

Idem. ........................
Quintanilla Sobresierra

4

i Moradillo.

Sargentos

329 Sedaño

Idem
340 Idem 

Idem 

=n todo el monte. —Roza de mata baja de roble dejando los mejores resalvos! 
de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y arranque de tocones^ 
viejos............................................................................................... 

in todo el monte. —Entresaca de 30 robles puntisecos e inmaderables malea
dos, roza de mata baja de la misma especie dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y arranque de malezas .

’n todo el monte.—Entresaca de 13 robles puntisecos e inmaderables merca 
dos, roza de mata baja de la misma especie dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y poda de roble para hoja 
da dejando guias

3n todo el monte.—Entresaca de roble mal configurado dejando los mejores 
resalvos de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y poda de roble 
dejando guías  ••

En todo el monte.—Entresaca de mata baja de encina raquítica y mal confi 
gurada dejando los mejores resalvos de dos en dos metros, leñas muertas 
y rodadas ............................................ •

En todo el monte.—Entresaca y limpia de carrasco mal configurado dejando 
los mejores resalvos de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y 
arranque de tocones y malezas.....................................................................

En todo el monte.—Roza de mata baja de carrasco dejando los mejores 
resalvos de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y arranque de 
tocones viejos y malezas ......................................

En todo el monte.-Entresaca de roblizos puntisecos e inmaderables, leñas 
muertas y rodadas y poda de roble dejando guias.......... ........................

En todo el monte.—Entresaca y limpia de roble joven dejando los mejores 
resalvos de dos en dos metros, poda de roble dejando guías y leñas muer
tas y rodadas................................................................................ • •

En todo el monte—Entresaca de roblizos puntisecos e inmaderables, poda 
de roble dejando guias y leñas muertas y rodadas....................................  ■

En todo el monte.—Entresaca de roblizos puntisecos e inmaderables, poda 
de roble dejando guías y leñas muertas y rodadas........................... ■ • •

Peñota — Entresaca y roza de mata baja de carrasco de encina dejando los 
mejores resalvos de dos en dos metros y leñas muertas y rodadas.. .. •

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas  
En todo el monte.—Entresaca de 21 hayas inmaderables marcadas, arranque 

de tocones viejos y leñas muertas y rodadas
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones viejos y 

malezas •.... .  ta.«■•••«• • • • . •. . ..•••■ . •••.■« •••••••••••• • « ■ •
En todo el monte.—Entresaca de mata baja de roble mal configurado dejando 

los resalvos mejores de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas.
En todo ei monte.—Entresaca de haya joven dejando los mejores resalvos 

de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y arranque de tocones 
viejos......................................................................................... ■ ■;........ .•1' ‘

' En todo el monte.—Entresaca de haya y roble joven dejando los mejores 
resalvos de dos en dos metros, poda de roble dejando guías y leñas 
muertas y rodadas ; • •

i En todo el monte.—Entresaca de haya y roble joven dejando los mejores 
resalvos de dos. en dos metros, poda de la misma especie dejando guías j 
leñas muertas y rodadas.  • • • • • •

i En iodo el monte.—Entresaca de carrasco bajo raquítico y mal cor i gurado 
dejando los mejores resalvos de dos en dos metros, y leñas muertas y 
rodadas.................................................................................... ............... . ... .

) En todo el monte.—Entresaca de haya joven dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y arranque de tocones 
viejos y malezas.......................................................................................  ; •

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones vitjo= 
y malezas  ..................................................  ’ 1 V 1"

En todo el monte.—Entresaca de 20 hayas inmaderables maleadas, lenas 
muertas y rodadas y arranque de tocones viejos.....................................  • •

En todo el monte.—Entresaca de 40 hayas inmaderables marcadas, arranque 
de tocones viejos y leñas muertas y rodadas...............................................

»

30 60 E

20 40 E

20 40 [

>
20 40 [

100 200

20 40

15 30

>
80 160

60 120

60 120

50 100

65 130

30 60
60 120

25 50

90 180

4 400 > 80 * * 1 500¡ 560

400 > 40 30 » 220
1

260 j

300 30 30 30 450 490
50 » 10 10 » 80 80

250 30 50 » 290 330

600 100 80 90 » 500 700

60 30 10 10 200 240

200 20 50 20 > 200 230
> 50 » 80 80

500 » 80 30 » 360 520

120 20 30 10 » 260 380

190 30 40 20 » 280 400

80 20 10 10 > 220 320

500 60 30 » 750 880
150 10 20 10 » 100 160

150 10 20 10 300 420

25 19 4 80 130

400 30 50 60 > 750 930

60 . 20 10 15 » 150 190

400 100 60 3C 940 1100

400 30 50 5C 600 900

400 20 30 2C > 240 320

10C 5C 18 •» 300 350

4C 1( 1C » 9C 170

5C 50 1() 9C 170

30C 20C 30C 900
20( i i 20C » 100C 1000

8() 4() 3C 1() 24C 240
6()| 2() 6( ■ 1() 1 15C 150
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Móntete 

Idem

¡Matorral y

Vi'labáscones Tremedal y Calercs...

342 Valle de Valdebezana . Munilla.........................
Crespos y Campino ..

El Lomo.......................1
vlontealbar.................

Torres Arriba y Abajo. Oraza. y Pedulares... |
¡Villamediana............... El Peñedo....................

¡Pradilla El Rebollar ................

Munilla......................... Sobornedo...................
ÍCilIeruelo y otros .. •. Somoahedo.................
'Arreba......................... La Torca.....................

i Población..................... Trasloma.....................

Argobeo......... ..........

Quintanaentello.......... Campo la Dehesa.......

Virtus........................... Cigüe..............

Argomedo................... La Cuesta...................

Sencillo..................... Encinacabaña.............

Quintanaentello y otro. Euderico y Coreos.. . ■
San Cibrián................. Fuentemiñé.................

. Sencillo....................... La Gándara.................
. Riaño........................... El Hayadal..................359 1 ’ein. ■■

360 Idem..

343 dem.

344 Idem.
345 Idem.

346 Idem.

347 Idem.
348 Idem.
349 Idem.

350 Idem 

351 Idem.

352 Idem.

353 Idem.

354 Idem

355 ¡Idem

356 Idem
357 Idem

358 Idem

309 Idem............................. Cubillos del Rojo.......

362 Valle de Zamanzas... Villanueva..................

Valluenga 

La Cuesta 

363 Idem Báscones Cuesta Gualdán

50

* I
12 I
40 |

60

20

20
30 I

•200

20

180 i

10

100
30
75

60

30

20

40

(Jad Y aiiunuuv ..-- ------ , (
. — Entresaca de carrasco bajo dejando los mejores resalvos,

i _ ~_ end nHoe ................ •

40

360

120

60

40

80

>
100

24

120

i v. Entresaca de ocho hayas inmaderables marcadas, arran
que de tocones viejos y leñas muertas y rodadas...........................................

En todo el monte. — Roza de brezo y argoma..................... • ■ ■ • • • • ■  i
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas  
En todo el monte. —Entresaca de 20 robles y 10 hayas inmaderables marca-;
'das arranque de. tocones viejos y leñis muertas y rodadas. .............. i

En todo el mon'e.-Entresaca de 15 hayas y 15 rebles mmaderables marca 
dos arranque de tocones viejos y malezas y leñas muertas y rodadas .. ...

En todo el monte—Entresaca de 12 robles inmaderables marcados y limpia

En todo el monte.—Entresaca de carrasco bajo dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y arranque de malezas ...

En todo el monte—Entresaca de 14 robles inmaderables, arranque de toco
nes viejos y malezas, leñas muertas y rodadas.. ..................................

En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas, arranque de tocones viejos 
y malezas ‘.......................................

En todo el monte.-Entresaca de 12 hayas inmaderables marcadas, leñas 
muertas y rodadas y arranque de malezas................ ■••• 

80 ¡En todo el monte. E./.rcccoo ''<,rracrn '
de dos en dos metros y lenas muertas y rodadas.................................

' . Entresaca de 25 robles secos e inmaderables marcados, leñas
muertas v rodadas y arranque de malezas ..........................  • ■ • • ■ ¡

En todo el monte.-Entresaca de roble joven dejando los mejores resalvos de 
dos en dos metros y leñas muertas y rodadas..........

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones viejos y 
malezas ‘"

i
20 ¡En todo el monte.—

200
60

150

En todo el monte.-Entresaca de 20 hayas punhsecas e inmaderables marca
das arranque de tocones viejos y malezas y Uñas muertas y rodadas.....

En todo el monte.-Entresaca de roblizos puntisecos e inmaderables dejando 
los mejores resalvos de dos en dos metros, leñas muertas y rodadas y

40 d- nVnü-Vn.' V i^^^btT 'y ¡ñfii#

60 ¡En'todo" mSe.-Bnlris.ca de ocho lobíes inmaderables' mircados’, arpan 
que de tocones viejos y malézas y leñas muertas y rodadas........... -. ... ■ • •
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concede un plazo para su ejecución, hasta 30 de septiembre de 1936.

aprovechamientos, los Ayunta-Plan dédel

XI

Q 
vi

NOTA.—Para los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se

OTRA.—Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.
OBSERVACIONES -En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del limo. Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2.a Inspección Regional Forestal, aprobatoria 

^"Zicip-ie- ^en derechn ,i d^e de y — nn-n .. nbn tfo ^36. „6n ,n ... nficin, de! Oi.t.ifo de "

de, impone de dichos «pravcchnmientoc. asi como i, caria de pago dei 20 por 160 de propios foresta,.. de ios aprovechamienios concedidos y -¡ventados en ei ano foresta, anterior. 35, s n c ,

sitos no se expedirá la licencia, dentro del plazo de quince días, a contar desde la publicación de los mismos en el Boletín Oficial de la provincia.
Si algún pueblo desea renunciar . atgano de ios aprovechamientos concedidos, io manifestara .1 ingeniero ¡efe del expresado Distrito, dentro de tos mismos quince dias, para su e„,,=nac.on en pub ,c= su a

61 TZ2 no presen.,, tas mencionadas ca.tas de pago, ni se manifestase en ei mencionado piazo que se renuncia n a.guno de ios aprovechamientos, se procederá ateo b.o de. referido 10,20 por 100 confor- 

pie a 'o dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905 y por los medios coercitivos señalados por la Ley.

Burgos 29 de agosto de 1935.=E1 Ingeniero Jefe, Angel Fernández.

Imprenta Provincial


